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ELSA LORENA MEDA RENDON 
REPRESENTANTE LEGAL GOLDEN GAS, S.A. DE C.V.--

CORREO eLECTRÓNIC0: 
. 

PRESEN TE 
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 2ssI20·17X015 7 

Bitácora: 09/IPA0.15,8/09/17 
r 

1 Una (ve_z_ adalizado y evaluado el Informe Pre,yeriúivo (IP) del proy�cto den0.r17ina10 "Regularización 
Am6ié11tal para la dperaaión y mantenimiento de la Estación de Ser-vid.os Gasolinera Tipo
Urb¡(lna. �o. 4340", en adelan_!e el �royecto. presentado, por la e�presa, <5olden1 Gas, S.A. delC.V.,

en lo sucesivo el Regulado,. el 12-dé )septiembre del -2017 en el Area de Atención al Regulado de la
Agencia Nacional de Seguridad lndustr¡iál y de Proi:ecóó�·-al Medio Ambiente del S·ector Hidrocarburos 

¡ . 

(A�E�CI��. con u0it9-ción en f�rc&etera �Yliacánt El �orad� �m 54 .Sur, Col. Avi1ción, €:.P.80450, 
CullacaA, S1naloa, y 

l. 

11. 

1 
C Q N S I D E R A N D O: j :::-, • 

Que el, Re!ulado se dedica al e-xpendío�al púqUG_o de petrolífetos, �ctividad que forma parte del
Secto'r Hidroc;:arburos,-de GQtiforrnidad con la defiJ1ici0n senalaé!a �n el art(culo1 ]

º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la A�encia N_acional de 1�eguridaf.! IAdustftal y de fr-otección al Medio
A_mb�ente del ���t0r; �idroqar0�ros1 y p'?r lo �anto. es materla �b,mpete�qiá .de, efsfa Agencia en
terminas del articulo. r de la m15ma-Lev,. 1 _ _ 

• 

1 1 - -- . , 
Que esta Dirección G�heral, de Gestión C0mer<!ial CDGCe) es la �utoridad competente para
analizar, evaluar y resolver et IP pres�n�éj.0Q ¡:¡Q'r .el Regulad0, de e0nformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7 ,-fracdór:i VI del Reglamento· Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto afl]biental es- el pr ,ocedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sl!.ljetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio e_!=olt:,gíc.o o rebasar lds límites y rnndi.c_io.nes estaqlecidos en las disposiciones 
aplicables para prote.ger'el ªJ!1biente '(preservar·y restautsir los ernsist�mas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambie11te.1Para �llo, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto.se expida. quienes pretendañ ll12var a cabo alguna de las 
siguientes obras o-'actividades. requerirán prévia01_ente la· á1,1:f6rización, en materia de impacto 
ambier;ital de la-Secretaría: 

//.- Industria á.el petróleo, petro.qofmita,. ,qu(mica1 siderúrgica, pqpe/era. azucarera� del cemento y 
eléctrica: ' · 

IV. Que el artículo 31 d€ la Ley General del Equilibrio E.c..ologiG:o y la Protección al Ambiente·establece 
�n la fracción 1, que la realiz.ación deJas obrªs y actividades � que se refieren las fracciones, 1 a XII 
i:lel artículo 2 8.,requerir,án la presenta(ión i!le: un informe greventi1/o y no. una manires_tación de 
impaqto ambie.Rfal, cuando existan normas oficiales r-nexicanas a otras disposiciones �ue regulen 
las ·emisiones, la� descargas, el aprovechamiento de recursós r.iatural�s y, em general, todos los 
impactos ambientales relev�J:�s que puedan produ_,ir las obras m attivicdádes. 

v. 

VI. 

Que·el artículo 5, inci50 D), frp.�ción I.X; qel Fteglamento de la Le.y General del liquilibri0 ffcológico 
y I? F,lroteq:ión al Ambiente en Mat�ria Gfe Evaf uaciá>n del lm�ác.to Ambiental establece que 
qui�nes pretendan llevar •a eabo algur,ia de las sigt,Jiente� óDfa-s o actividades. r�querirán 
p'reviar.nente la autorización c;le la Secretaría en mat�ria d.e impatt-ó ambiental: 
D) ACTIVIDADES ·oEL S�CT.OR HIDROC-ARB�ROS: 
IX. Constr:�cción y op�rª-_ción de1 irstalacienes para la pr9d1;Jeciórl. tran�porte. a[rM�cenamiento, 

diStfibt!Jc;ión y expendio al pÚtílico'de petrolíferos, y 
- . 

.. -. / l . ; _,- -- - - - _J • 

) ' 
Que el artírnl9 2 9 del Reglamento de ra Ley General •del j:S,:¡uilibrig Ecológjrn- y la Protección al 
Ambiente en Mat�ria de-lv.-aluación' del lmpatt0-Ambienta('es,tablece -en la .fracción I que la 
realización de la§-'O�ras y áctividades a que se ref.ieren iel ártkulo 5 del_ níisriio ordenamiento, 
requerirán la preseIJtae:itl>r-i de t,m Informe Pre.v�rij:�v_0 "cuando @xisfa,n normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones-t¡u� reglJfen las emisiones, lqs descargas, e] 4grovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todo-s los impáctós artibiénfales relév_ante:s que las obras o actividades 
puedan producir. , 

t 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2 0 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-201(5, Diseño,. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio parª al�ácrenamie_nto y �x¡¡,endio dé diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enerq, ¡¿jé 2or1 .\ � 1 l - ·

--.. - . ' 

VIII. Que el objetivo de la �QM:.oos-ASEA-291� consiste ··en establec�er .las especificaciones, 
parámetros yrequisitos técnicos de Segurioad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que . se ,deben cumplir en eil diseño, !;Onstrucción, -operat:ic;m y mantenimiento de 
Estaciones de S�rvicio para 91r¡iaceri�mi.enfr{; y e·xp@dio de diésel y gaso.linas. 

., . - \._ 1 ' 
IX. Que en ·el Anexo 4 de la NQM-Q0S-ASEA-�01"6 refere_nte a 1� gestión ambiental, se desprende 

que para el desarrolló d'e las - a�tiviqades •referidas en la Norma. el Regulati,o deberá tener 
identific�das l�s medidas. se r-nitiga_e)ón -:,.¡lo qompensación de 10� imp?,.ct�s ambient�les que el 
Proyecto pudiera generar. 1 

' 

X. ,.Que se deber� cumplir con las especifitac;i0r\es Gle Di�eño y Construc�ión de l¡¡i. NOM-0QS-Í\�EA-
201�1 que estaólec� qt1e previo a1 la construeción se _ debe contar con los perm!sos y 
�utoriizaciones regulat,orias requeriida� por I -a ,norr;natividad y legisla.Gion local y/o federal, 

-incLuvendo el impacto anil:.liental y los d-iferentes anaJisis de riesgo,que s�an apli�ables. Asim'ismo, 
dertto de estas disposieié?\e.s se egcuentran la_s de <ilelimitaciórn respecto a distanaias de 
S�guri,dad a ele_men1¡_0� e1�tem�s. ,en' pr;e

1
di�_S � �rp�nC'.>S, p9bl�(i0n�s rwa_lrS . O al 111ar��n . �e 

can:e�era. cap��1dade� de tar,g9 de -?uel?.· ?��cle0s- ria, mer.i9.��s ?t-1 � !:1.etros. para d�term1��c1on 
de manto freatrco, pozos de observac10n·, pozos-- cle monit0reo, �stemas de recuperaoon de 
va1r©res, medidas de: seg1e1riqad .en caso de derraí!l_�� ·da coí!Jb.ustÍbles, m�_d/�as de h'ermeticidad 
neumática en todo� los sjster-nas. _ , 1 

. - . I , ' • , ' ' -·. 
XI. Qu�-c;l�r-ivado de lo anteribr,- y _con el curnplirh�nw de Iª NOM-005-ASEA-2016 se_ regulan las 

emisior:ies, l?s desear-gas, y en ger.ieral, -t9a0s lo/; irnp?ctos -arñhi�nfales relevantes que puedan 

producir la cqnstrucci6h y op.etacióR de instalaciones para �I expendio al público de 
petrolíferoS' G�?��oiones q� ��rvicid de gascilin� y/o diese!),.; previníér100· p_�sibles impactos 
ambientales signifitatiV.os, si s_e c,onsidera que\ la ubiqtEi0l'I pretendida se. localiza en áreas 
urbanas. suburban�� t...iQGIHstri-ales�de eqt!J\eami�n�� urban'? o .de·:s�;vicios. as/ c?mo al margen 
de autopistas, carreter�s fe'd�Jales, ,esJatale?,11T¡lUíllG�pal�fY( o locales que no estan dentro de un 
Área Natural Protegida. ROr-=lo , qu121 e,sta Direc_ciph G�nerál oe GeS:tión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los- artb.110s :

1
1 .  f(qcción I de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 .  frac.cien I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia. de Evaluación del Impacto Ambiental; 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del_ Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

-
¡ presentada para el ProyecJo.- · · 

1 ( ' 

XII. Que por la descripció�. cara�ter1sticas 'y Úbicación-de la{ a�tividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evajuación de impacto am_l:,i·ental, por ser una obra 

,r / • -relacionada eón la operaéión de instalaci0n·és p_ara el almacenc;1mier-1to, clistrioución y expendio al 
público de petrolfferos, tal y como lo disponen 10� artíGulos 2 8 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr.oteación aL AmbJente (l:GEEPA), y 5 inciso D). fracción IX del 
ReglariÍento 1dé la Ley Generc.1.I d�I Equilibr,iq E�Ólógic:6 y·la Rrotección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental ' �REIA), asimismo se p..cetende desarrollar u�a actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo se�alad0 en el artículo 3 ,  fracción XI. h:1eiso e) de la 
Le_y_ de 1� Agencia Nacional d� Segvridad líildystrial y �e Protección _al MediQ Ambiente del Sector 
Hidroc7rburos, al tratarse del almac;:enamie�tó, éli

.
s-tribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIII. Que e¡ Regulado manifiesta en el cap(t1;.1lo 1 &il IP, qÜe el Proyecto s.e-encuentra en ·oper��iones 
desde el año ]995  y, de acuerdo con el 

1
"Permiso de¡ Expendio de Petrolíferos en Estaciones de 

Servifio No. PL/2605/EXP/ES/20Í5-, qt0rg¡=id0 por 1� Comisión R.'eguladora de Energía (CRE). 
inició¡ operaciones el 21\ d� sepiiembre de 1,995 ,  0torgári,dose el (lÚmero <lle est'aéióri de servicio 
por PEMEX 1EQ4340. Derivado 'de la_ pre-sente- infor-maai0n, se advierte que el Proye�to, no 
acreditó co_r'l't�r_ con aut9rizaclón ie[-1• ni�teri_á . 'd,e irr¡ipa\tp arnbi�ntal, par� las act,i�idades 
realizadas, la cu,al le es apllúable 0:et;>ido a · o¡ue Ley eel Etluilibrio Ecológirn y la Prbt�ccipn al 
Ambiente del Estado de Sinaloa, se decretó en el año de 1990. Adidonafmente el Regulado no 
acredito contar con una ucJncia de lJs9 de Su_elo que i;I.Vale el giro comercial quei e�plota 
actual'1lente y que se� congruente C0íl el Prqg�a�a -de Del;-acrollo Ud:>ano cfüresp0ndietlte 

1 
Descripdó_� ct_el Prqyecto .,..:i ' •

1 - - l 
XIV. Una vez anali-z: _�cla la inforn::ra�ióri : -pre��-11t-ada, y d� a_suerdo rn� lo' manifes�s1.90 p�r el Regulado, 

el Proyecto GÓ-r�siste en lá op·@raGión y :mant�nim[ento qe una estación €le ·s:ervr�io en carretera 
en zona urbana con almacénamiento total de 12Q,000 litros de combustible, distribuidos en tres 
tanques de almaé�nami�nto, q_u� se deserib,en_a·eontffluacián:· 

. . 

• Un tanque con capaéidad �e 4q;obo 'litr;�� �ar� ga,s0lína: Magna 
• Un tanque con capacidad ,Gle '4O , OOO li'liros par,a ga�olina Premium. 
• Un tanque con capacidad de 40,000 litfÓS [!>ara diésel ¡ 

� 
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La estación cuenta con dos islas. la primera se encuentra integrada por tres dispensarios. de los 
cuales un dispensario es doble con dos-mangueras.,en cada posición de carga, así como con dos 
dispensarios triples con tri;_s manguer�s parr, lawenta de gqsolioas Magna y Premium y diésel en 
cada posición de carga¡ la segunda isla está integrada pbr d0s dispensarios dobles para diésel, 
con una mangueras· en ca.da\posicion de carga teñíendo un total de ,20 mangueras distribuidas, 
como se indic,a-en el cuadro siguiente: • . ' ,  ;· ; ' , · 

. . 

Dispensarios 

I 
' 

I 
I 

2 
1 
2 

I 

,.-

I Dis1,ensarios oara el des 1>a.cho de Gombustibles ' - -
No. de 

posiciones de . ' 
car.ga por cada 

1 lado 
_ 3· 

2· 
1 

No.de - . 
mangu!;'a!! pa�a 
Gas

_
olina Magna 

- 1 ,. • 
-

2 

- - 1 
1 

, . ' 

No. de No. de ·, ' 
mangyeras· p�ra ma.ng1:1eras 

Gasolina para_ Diésel 
)� Pr.emium -

2 
-

. 2 j 

2 -
1 - 2 , 

No. :rotal de 

,\ Mane:u.eras -

-

No. Total de 

' fy1angueras 

12  
4 
-

4 
20 

., 

. \ - ;- \. \ 

(AsÍ' njismo, pata· este Pr.eyecto rnef.lta CC))n 1.o,s serv¡cios propi0s de estación de servício_ d_omo 
-?o.n:-edificío de ofici�aS\ cuarto de, C�ntrel' eléctriGQ, cuarto de m�qUtrias_. bodega ele limpios, 

/--c�ar::t;o �e sucios. tienc�a Ele Gónveniencia; sán"itarios, area verde, �staci,onan¡iient6 y ár�a de 
c1rcufac1on. . , , 1 

, ' ' 
, 1 • 

1 1 • ' 

P.ar� el desarrollp del Proyecto se� c�ent�-s_ eón �na super-fifie de 6,_42;3.05 m2 , en un predio 
µbieado en car,r..et�ra er-r zona urban"a e[ mal f�e lm1Ract�d,o cor� é(nt�ri�r.id�p. El Regulad0 ií-ldica la 
dist�1bu�ión de la's sµper¡ficies_dé. l Proyecto, en la p�gina 2 deL Cap(tulo I del IP. Las, aoord�nadas 
tfÍíyl, clel Proyecto'sori, 1 -

· · 
--- . ) -

Vértices 
1 Vérth�e· 1 -

1 Wrt1Ge 2 
-

- -
Véritíce. 3 -
-vé.r-ticel4 

-· , . J -;{ l 

DATUM Región 13 WGS84 

Coordenadas UTM X; Y 

1 I 2· 5-Q.,497 ;  2 .'693 ,0tl'éi 
\ 2 5.9,'562 ;  2 ,6 9 2 ,9i82 1 

- ' 2- 59,55,8; 2. ,693,080 - · 
, 

� -2�9.492;'2 ,693,.fé7 .:;.---:' 

-
( 

' 

, 

-

! 
/ 

• \ - 1 l -
El Regulado establece las·r:neclit;la§ ee1niítigaci6n y!0 �ompen�_ aéión-en las páginas 59 a 60 del 
Capítulo III del IP. En adición a lo aÍ'lterior. ésfa.0(:iGC determina que el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-O0S-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación y no tiene contemplad�_ una fecha de-término del' Proyecto, por lo q·ue esta DGGC 
considera otorgar un plazo .de 08-aífos para la operación y �antenimiento considerando la vida útil 
de los tanques. En razón que el Proyecto inicio op�tiones·el 2 1  de septiembre de 19_9 S. El plazo 
otorgado iniciará a partir 'de la notificación del presente-oficio. ' · ,._ 

' - ... . ' ,,,. ... 
La informacióh .de las características de las Q_bJas permanentes se ·d�scribe l�s. páginas 28 a 40 
del Capítulo I I I del IP. 

1 ' 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto-en los i=!,rtículos 2'8 fracciór:r l l , 2 9" 3 1  fracción 
1 de la Ley Gener�I del Equilibrio Eco,l9gic9 y l,a ProteeeJcbn al Arñbient�: 1 º, Jº fracción XI, 4º, S º fracción 
XVIII, 7 fraq::ión I de la Ley 9e la Agencja Nacional de Segur.iaa9 _ ln�ustrial y cJ� Pro't�cci(m al Medio 
Ambiente ciel Bector Hidrocarbt.:Jros; 2 segundo párraf�, 3- fraeción 1 , Bis; 5 º ir-,dso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento. de la Ley Gener:il d1el E�uilil;irio Ecológico y la Prote_ cción al 
Ambi.ente en materia d_ e Evaluación del Impacto Ambien�ai: - 4, fracción XXVII, 1 8  fracción l l f y 3 7 
frac�i6n Vl��el Reglamento lnt�rior de la Agencia Nacional d�-�egurid�d Industrial y de Pr�tecEipn al 
Medio Aml:>1ente del Sect0r _H1drocarbur.os, Yi a la N_orm� 0f1r.::1aJ Mt�x1cana .t�OM-oos�ASEA-2016, 
Dis�ño, corstruccíón, oper.adqn y mantenimiento de Estaciones de Servicio pa�a almacenamieí}tO y 
exp.endie qe diésel y gasolinas, esta-DGGC 1 1 

' 

1
, 1 R E S U E, l:. V. E: ; ' . 1 l 

I , . 
1 '\.j I 

PRIMERO:,.. Respectó a la operabc>"n y mantenimiento,! es PROCEDEN:fE la realizadión del Proyecto 
denomi�ado "Regularización Ambie11tal para la Oper�usión1 y mant�nimiento -de la Estación de 
Servicio� C,asolinera Tipo Ur9ana, No. 434.0", con 1!115icad9n en -carretera �l:lliacán- El d,orad0 Rm 54  
Sur, Col. A:vJaciór, Culiacan, ,Sinalo�; ya, que se ·ajusta a,lo dispt1es�o en l�s artículos 3 1  fracción I de la 
Ley Generál _del, Equilibrio Ecológi_co y la ProteccióA al Arnbien,te: 2'9 -fr�q:ión I y �3  fraééión I del 
Reglamento de, la Ley Gen�r-,al del Equilibrio-tcolégiéo y 1� Protecc:ió� al Ambiente, e'n materia de 
Evaluación del Impacto Ambientalj al -regularse, en la 1 NOM-00,S-ASEA�2016, Diséño, construccíón, 
qperación y mantér'11mi_énto de l�tacjpnes 

I 

de Se�ició p�ra almac_en�mient0
1 

y éxp�ndio de diésel y 
gasolinasí las emisionesi1 las descargas, el aprovechamient°G de reaursbs-natur·ales y, 12A general, todos los 
impactos ambientales· relevaritef gue las obras o acJ;ividªd.es del Pr9y!!!ctQ R�edan-producir. - - �  

• - ·  _, 1 1 ' . 
La presente Resolución que se .emite· en refer.encia a\ lqs-- aspect0s ambientales correspondientes a la 

/ 
/ 

operación y mantenimiento de una-est!ációfl de·-1servisíó e_n,carretera (en zona urbana), conforme a lo 
descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

• 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento,_p,or Jo que-deb�rá dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisíón. Inspección y VigilqncifüCÓmercial de:esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección corr_esponGfientes indi(ados eri la �OM-00S-ASEA.,2016, Diseno, construcción. 
operación y mantenimiento de. Est-ªciones de Servicio para alrna�enan;iento .y expendio de diésel y 
gasolinas. - .) . · _ . .F 

Al término de la vida. útJr del Proyecto, el R�gul_i\do d.�,berá realizar e_l desm�ntelamiento de toda la 
infraestructµra que se encuentre pr'e,sent� en el poljgóno del Proyecto, así como la demolición de las 
construcci9nes existente�. dejand_o el preei@ 1 libre de, resídl:Jos de todo tipo y regresan.do en la medida 
de lo posible a las. -condiciQA�_s inLGial�s en ls1s qwe se �r,contraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado 0eberá presentar ante e�ta Agencia. un· programa de abandono ·del sitio 
para s�.r validación respectiva y una ve-z avala�oi �eberá notifiG:ar gue dará inicio a las act[vidades 
correspondientes a dicho programa para·que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifiql'..le su cumplimiento, debier,ido pr�'sentar el inf�rme final Gle abandono y rehabilit-yción 
del sitio. 1 · ' _ 

• ' 
1 ' . 

TERCEROJ En caso de modifica�io��s ál,Proyect�. el Reg�lado. deberá'con al menos 20 días há�iles de 
anticipación a la ejecució_� ele las mis(ílas, ptesent�r la ir:ifü>rrriación suficiente y detallada que p,ermita a 
esta autoridad, evaluar si l0s pretendidos cambjos ct.Jrnp,len con las especificaciones de la NOM-005-

, . 

ASEA...,2016, Diseño, c0nstrucd�a. operc�eiórl y rnanlenim.iehto d� l::staciones de ServiciG para 
almacenamiento y expendio dé' diésel y gasolinas: O en s� C�S0, si �sto's� iio causarán deséquilíbrios 
ecológicos, ní rebasarán l9s límites y condici0nes establecidos en las disposiciones jurídicas,re!ativ.as a la 
protección-�I ambiente qwe le, sean aplit�les. _ _ 

- , ' 
� 

CUARTO.- La presente resolucióo se refier-e e��lusiv9mente a la eV:�JLJaciQn del impacto ambiental que 
se prevé SODre el Sjtio del P.roye_cto qlJe fue· destr'Í�O, ¡DOí lo que, la pres�!]te 'resoluciÓJ) no constjtuye 
un permiso o autorizaaión de iniciC> de obras y/o a,tividades, y� q1:1e lás mi?�-a=$ sor¡ competencia 
de las instancias e�tdtales. o eA· su caso 'munkipales, de , conformidad c_:óí

l lo dispuesto en la 
Constituciones PolítiEás}dt&tai"��. así romo en la legÍsla«;i6n ·orgánica m_unii:ip'á,( y de, desarrollo urbano 
u ordenamíento territerial, de _las!Entidades Fedei:ativ..as: aSim'ísm0; la présente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedª-d y/o ·t.�encia _ele !a tierra¡ p-or lo que, cí.�jf;lan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, e.slí�tal�s -v. m�nfcipales en el� ámbito de sus respectivas 
competencias. 

I 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totaligad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, cónform� a las disposi11:iones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere l:a-�eser'ite resolucLgA, �.!J. �1�tendido ,de qu� la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser colisidera�a c;_omo é:"áusal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus a!-)toJi_�aciones, permi-sqs· <? ,lie:entia,s, entre otros, que 
les correspondan. - - ' 

. - � 
La presente resolucién �o exime al Reg�lado de_ co�Ísr q1Fl el dictdmen técnico de operación y 
mantenimitmto para la evaluación <;le la c0nf9r-r;nidad ern,iti00 a la estación de ser'vicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, 'y aprobada por la Ager:icia.'dé aeuerdo con lo''establecid0 e[J el inciso 1 0. 1 
quinto pár�afo, Ele la NOM-005-A�EA:.2016. 1 _ ' • • 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la ,autqr ,i4a.G:·¡017 d-e su Sistema de· Administración ae Riesgos, 
para dar rnmplimiento a lo establecido 1eo l _e.s Dl5PO$ICIQMES administrativas t/e carácter genefa/ que 
estaJp�ceo ,,?; un·eamie�tos para la. c0nf�rin'�ció/1l i�ple�er,t-aclón y -�u�o·r;�?º'.ó'n de /.os Si�te�?s de 
Adm1n,stra,c1on de Segundad lndustnal, Se.g�ndad Operativa y Prot�cc1on al Med1&Amb1ente aphcables 
Q las actividades de Expendi0 al Público de Gas i Natural: Dfstribucion y Expéndiq 0/ Púqlico de Gas 
Lícu,ado dejPetróle? y de. Petrolífé!ós, pub!��q.das _en el _D.i�[io c¡Jfí�ial d�,/a F.ederaG:ión¡ el 1

6¡ 
de¡jtpílp d� 

201 7, de .confor,m,dad corte/ programa que, a/ efe.ctp �xp,ci
1
e:¡. la¡ Agenc1a , 1 \ ! 1 

f .. 
QUINTP,-: Respecto l?-s_obras,y,/o activida��s,.-Y�i inl�i{1clas, Jsta , r�oli.Jc;i�m �o' exim� al Regwl�do del 
cabal crumplimiento q�e cdeb'a _d�r, a lcis Proe:edimidnto_s .Administrativos 0e lrispe'cción y Vigi)ancia ya 
iniciados Q q�e se inkien por e�;ta f.genci� en ejercici'c de- �u� fa�ul�a_des, ad�,más de , las ·?anciones 
administ'rf!Jivas y del e.jercisio de' l�s -a�ci0n�s ti�iles1 y- p�Ri?-les s¡ue resul��n �pli(ables: ppr · 10 1que el 
plazo p_�fª _�jecutar e� Pr:oyecto/ cuy.o� impacto,s amb,��nta��s har, si<;lq establecidos 'en la presente 
resoluooo, _com�nzara a computa!s_ e·una ·vez que 1� 9�.t11f1cac1cm �-� la m.isma s1:1rta ef�cto,. 

SEXTO.- El Regulatlo debe"r� .tl_amital la Lic�ncii o 1ibidt�rñen de Uso d� -Suelq -del _predio donde se 
encuentra operanqb-el ProyectQ, misma qoe deb·erá-de- ampar.ar la ·süperficie tot�I reportada en el IP. , . . ' 1 1 - - � l \ ,. l 1 / ' 
SEPTIMO.- La present�·resmlucio'n a f'ªyor del1Regulado es persoñal. por lo qué de Gonformidad con el 
artículo 49 segundo pár-rª-fO del R,.eglamento �e la be.y_ <;jeneral d�l lqoili,brio Ecológico y la Protección j al Ambiente en materia de Evalúaci_00 p.el\lhlpaGtp Arrb�enj:-al¡ el c;:úál . dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio Ele fitularicdacl de la_ pre.?eote. en c-asp de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntaees en el q1o1é ?e- esta.plezca claramente la cesión y aceptación ( 
total de los derechos y obligaciones de la misma. · 

i 
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OCTAVO.- De la responsabílidad objetiva y estricta en matería de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cgnformidacil con ]a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley �ene�aí para la Pre�elílcíón y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos apliéables, es respónsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o· residuos _peligrosos, cori independenci� de que un, tercero ajeno o Uf!O 
relacionado con el titular de la presente autoriz-ª.cién. ocasione daños aL ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Segwr.idad Industrial, que se (eladonen con el riesgo que genera su a'c!!vidad. 

Así mismo, el Regulado será el únirn re�po_ nsael.e Gle- garantizar la realización de las acciones de 
mitigación,, re

.
Staurac'ión y control de tqdóS aq4ellqs ÍmpactQS ambientales atribuible's a la Operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayar.i sido �onsideraclos en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

' 

NOVENQ.- La presente resolución emitida, �onlmotiv9 de la aplicaci<f>p de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al AmbieAte, el R�_gla_mento- de· !.a. Ley General del Equilibrio E�ológico y la 
ProteGción al Ambien_te en materia de Evali.Jaciá>rn del Impacto Ambiental y las dem�s previstas en.otras 
dispósicior:1es legales y r,eglamentarias en la materia, podrá ser impwgnada, me'diante el 1 recu_rJ_o de 
revisión, · cónforme a Id establecido en �I artículo 17  q de, la Ley General del Eq\Jilibrio Ecplógico y la 
Pro½'ecci6n1 al Ambiente¡ mismo que r=>oc;lrá s.er presentado dentro del término de quince días hábiles 
contado� a partir de la formal notif.Tcaci9n de la presente re,sol4cion. 

DÉCIM�.--Notificar la pres�nte resolución ai°:�. Ell�a lqrená �eda Rendan, Representante �egal ·de la 
empresa Golden Gas, S.A. de, �.V., de CO!)fomnida:d, corr el .. artíclllq, 16 7 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protettclón al Ambiente. 

so responsable del papel, lcis copiqs difconoc/_miento de este asunto's�n remitidas v(a electr�!1.ico 
� / 

/ 

lng. Carlos de Regules Rulz f.unes.• Director Ejecu6Vo_de la ASEA.- P(eser\t(!-:' ·· -
Mtro. José Luis González Gon2*11li.· Jefe·d_e la Unidad-de Sup�rvís1ónJ Inspección y Sligil<!!JCia [ndu.strl;y.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la-Urj[dád d� .Gestión Jndustri91 de la,AS�A- Para_Q).(locimie_nto, 
l.ic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unida8 de 'Asu(ltos Ju1ídicos d� la-ASEA.- e;ira Conocimiento, 
Lic. Javier Govea Sorla.-Director General de Supe'tvisi6n. lns¡icrci6,n y Vigiíancia Comercial de la ASEA.· Seguimlemo. 
Expediente: 25S120l 7X0157 
Bitácora; 09/IPAOl SS/09/17 
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